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Informe   

 

Expediente:011/2022 

Referencia: CGC/CTS 

 

Asunto: Informe Anteproyecto de Ley de biodiversidad y patrimonio 

natural de La Rioja 

 

El presente informe ha sido realizado previo estudio de las siguientes normas:  

 

 Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja 

 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas 

 

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público  

 

 Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

 

 Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja  

 

 la Ley 5/2014, de 20 de octubre, de administración electrónica y simplificación administrativa 

 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

 

 Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental 

 
 Ley 6/2017, de 8 de mayo, de Protección del Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

 

 Decreto 25/2021, de 30 de marzo, por el que se modifica el Decreto 43/2010, de 30 de julio, por el que 

se establece la naturaleza, funciones y composición del Consejo Asesor de Medio Ambiente de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja 

 

A tenor de lo dispuesto en los  artículos 2 y  4 del Decreto 125/2007, de 26 de octubre, por el que se regula 

el ejercicio de las funciones en materia de organización administrativa, calidad y evaluación de los servicios 

en la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja y sus Organismos Autónomos y del 

Decreto 43/2020, de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de 

Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, este Servicio emite el siguiente  
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INFORME  

 

1.  Aspectos generales y procedimentales  

 

La Ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la conservación, uso sostenible, mejora y 

restauración del patrimonio natural, de la biodiversidad y de la geodiversidad, aplicable en el ámbito 

territorial de nuestra Comunidad Autónoma.  

 

El Texto está constituido por la Exposición de motivos, ciento ochenta y cinco artículos ordenados en diez 

Títulos, dos disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una derogatoria y siete disposiciones 

finales.  

 

La Exposición de Motivos describe el objeto y finalidad de la Ley, su justificación, antecedentes, las 

competencias y habilitaciones en cuyo ejercicio se dicta, así como un resumen sucinto del contenido de la 

disposición  

 

El Título Preliminar “Disposiciones Generales” determina el objeto de la Ley, sus principios, 

definiciones, deberes de conservación y mecanismos de cooperación.   

Respecto del Título Preliminar se realizan las siguientes observaciones:  

 

- La Memoria Justificativa de la Dirección General de Biodiversidad señala que, en cuanto a impacto de 

género, este es nulo ya que no se restringe ni se regulan aspectos en función del género.   En el mismo 

sentido, la Memoria inicial de la Secretaria General Técnica indica que la regulación que contiene el 

borrador del proyecto no tiene incidencia alguna sobre la materia de igualdad de género.  

 

No obstante, el anteproyecto de Ley incluye como uno de sus principios inspiradores la incorporación de 

la perspectiva de género (artículo 2.r) del siguiente modo: “Incorporación de la perspectiva de género. El 

género está determinado por la distribución de roles sociales entre hombres y mujeres y está 

condicionado por la cultura, las relaciones sociales y los entornos naturales. Es por ello que es 

necesario incorporar dimensiones de género en la comprensión de la biodiversidad, su conservación y 

utilización sostenible y la participación en sus beneficios. Los roles de género afectan las oportunidades 

económicas, políticas, sociales y ecológicas e inciden en las restricciones que enfrentan tanto hombres 

como mujeres.” 

 

Esta medida prevista en la norma sin duda pretende un impacto positivo por razón de género, por lo que 

sería aconsejable la incorporación al expediente del informe previsto en el artículo 19 de la Ley 3/2007, 

de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  

 

El Título I regula la integración transversal de la conservación y restauración del medio natural en las 

políticas sectoriales y concretamente en materia de estadística, urbanismo y ordenación del territorio, 
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actividades agrarias actividades forestales, cinegéticas y piscícolas, actividades extractivas, ecosistemas 

acuáticos, infraestructuras, suelo, energía, turismo y salud.    

 

El Título II viene dedicado a la regulación general y específica de la protección de los espacios naturales.  

Respecto de este Título II se realizan las siguientes observaciones: 

 

- El artículo 52 denominado “Tramitación” regula la competencia de la Consejería competente en materia 

de medio ambiente para la tramitación de los procedimientos de declaración de los espacios naturales 

protegidos que correspondan a la Comunidad Autónoma de La Rioja. La tramitación de un 

procedimiento engloba los trámites y gestiones de un procedimiento desde su inicio hasta su resolución. 

Ahora bien, a lo largo del texto se regula específicamente el instrumento jurídico de declaración de los 

espacios protegidos, “norma autonómica”, así como el órgano competente para su dictado en función 

del rango jerárquico exigido para cada una de las categorías de espacios naturales (Ley del Parlamento 

de La Rioja, Decreto del Consejo de Gobierno u Orden del titular de la Consejería competente en 

materia de medio ambiente). Por ello, y dado que la resolución del procedimiento no siempre 

corresponde a la Consejería, se recomienda modificar tanto la denominación del precepto como la 

redacción del punto 1 del mismo. Así, se propone como denominación “Procedimiento de declaración” y 

en el punto 1 sustituir la palabra tramitación por “incoación”.  

 

- Por el mismo motivo que el señalado anteriormente, se recomienda eliminar la palabra “tramitación” del 

punto 1 del artículo 68 dedicado al procedimiento de elaboración de los PORN, y sustituirla por 

“incoación”.  

 

- El artículo 69, en su punto 5 prevé la aprobación de los PORN mediante “Decreto de la Consejería 

competente en materia de medio ambiente”.   Conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 

4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, los reglamentos adoptarán la forma de decreto si son aprobados por el Consejo 

de Gobierno y de orden si son aprobadas por los consejeros. Por ello debe modificarse la redacción.  

 

- El artículo 72 se refiere a la Junta Rectora de Parques Naturales como órgano colegiado, por lo que le 

será de aplicación lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de 

Organización del sector público de la CAR. El anteproyecto prevé la posibilidad de crear una Junta 

Rectora cara cada uno de los parques o una única Junta para el conjunto de varios parques.  

 

Por lo que se refiere a su régimen jurídico, el anteproyecto regula su adscripción y funciones.  

En cuanto a su composición y régimen de funcionamiento, establece en su punto 3 que se determinarán 

en la propia Ley de creación del Parque Natural, pero esta previsión sólo sería aplicable en caso de una 

Junta rectora de un parque específico, por lo que se recomienda incluir una referencia a la forma de 

creación y regulación cuando exista una única Junta.  
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- Los artículos 75, 80, 85, 89 y 109 prevén la creación de órganos de participación y coordinación para la 

protección de determinados espacios protegidos. En relación con los mismos deberá tenerse en cuenta 

que si tuviesen las funciones que la Ley 3/2003 atribuye a los órganos colegiados (funciones 

administrativas de decisión, propuesta, asesoramiento, seguimiento o control) les sería de aplicación en 

cuanto a su creación y régimen jurídico lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la misma.  

Por lo que se refiere al órgano previsto en el artículo 109 para las áreas protegidas o reconocidas por 

instrumentos internacionales, a juicio de este Servicio la redacción peca de indefinición, por lo que 

debería hacerse referencia al régimen jurídico aplicable, por ejemplo, quien lo va a constituir y cómo se 

va a realizar la coordinación, con quien y para qué.  

 

El Título III regula la protección de las especies silvestres de fauna y flora.  

 

- El artículo 113 regula el Procedimiento de inclusión o exclusión del Listado Riojano de especies 

silvestres en régimen de protección especial, el cual pude iniciarse de oficio o a instancia de persona u 

organización interesada.  

 

- El precepto hace referencia en su punto 6 al momento desde el que se contará el plazo máximo para 

resolver en el caso de inicio a instancia de parte, fijándolo en “la fecha en que la solicitud completa 

hubiera tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación” A este respecto 

debemos señalar que la Ley 39/2015, establece en su artículo 21.3.b) que el plazo deberá contarse 

desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración 

actuante, en este caso, la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. En este sentido, y de 

acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/2004, de 29 de octubre, por el que se regula el Registro en 

el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja y sus Organismos 

Públicos, son oficinas de registro de la Administración actuante la Oficina General y las Oficinas 

Auxiliares gestionadas por las distintas Consejerías. En el mismo sentido, el artículo 14 del citado texto 

establece en su párrafo segundo “En los procedimientos iniciados a instancia de parte, a los efectos de 

los plazos que haya de cumplir la Administración, éstos se computarán a partir de la fecha de entrada 

de las solicitudes, escritos y comunicaciones en cualquiera de las oficinas de registro.” 

Por ello, a juicio de este Servicio debería, o bien eliminarse “del órgano competente para su 

tramitación”, o bien, si se prefiere señalar expresamente, hacer referencia a las “oficinas de registro de 

la Administracion actuante”. 

 

Por otra parte, cabe señalar que no se establece el efecto del silencio administrativo; por ello, dada la 

ausencia de regulación expresa se aplicará lo establecido en la Ley 39/2015, es decir efectos 

estimatorios en caso de inicio a instancia de parte y caducidad en caso de inicio de oficio.  

 

- El artículo 115 regula el procedimiento para autorizar las excepciones a las prohibiciones reguladas en 

el artículo anterior. En el mismo no se prevé el plazo para resolver la autorización ni los efectos del 

silencio administrativo. Por ello, dada la ausencia de regulación expresa, se aplicará lo establecido en la 
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Ley 39/2015: un plazo de tres meses para resolver y, en este caso, efecto desestimatorio del silencio 

(por implicar actividades que puedan dañar al medio ambiente).  

 

- El artículo 123 contempla la posibilidad de Consideración por el Consejo de Gobierno de una especie 

como especie en situación crítica, a efectos de destinar las asignaciones presupuestarias necesarias 

para la adopción de las medidas urgentes que fueran precisas para evitar su extinción. No se establece 

el acto jurídico o disposición a aprobar por el Consejo de Gobierno para tal consideración por lo que se 

sugiere revisar la redacción.  

 

- El artículo 124 regula la necesidad de autorización administrativa para la realización de determinadas 

actuaciones respecto de especies incluidas en el Catálogo Riojano de especies amenazadas. Se reitera 

en cuanto a la entrada de la solicitud en el registro lo señalado respecto del artículo 113.  

 

- El artículo 131 regula la reintroducción de especies extinguidas. En el caso de que la reintroducción sea 

promovida por la nuestra Comunidad Autónoma el propio precepto prevé su realización conforme a lo 

dispuesto en el artículo 55 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. Esta misma previsión debería incluirse en el punto 7 del artículo referido a la 

reintroducción de especies extinguidas promovida por Comunidades Autónomas lindantes y que sean 

susceptibles de extenderse por la Comunidad Autónoma de La Rioja.  

 

El Título IV viene referido a la conservación de los hábitats.  

 

El Título V fomenta los conocimientos tradicionales y el patrimonio etnográfico.  

 

El Título VI regula la estrategia de patrimonio natural y biodiversidad de La Rioja.  

 

El Título VII viene dedicado a los instrumentos generales de conocimiento e información del patrimonio 

natural.  

 

- Respecto de lo dispuesto en el artículo 153 debemos advertir que existe un borrador de anteproyecto de 

Ley de Participación Ciudadana, actualmente en fase de consulta pública en el Portal de Participación, 

que prevé la derogación del Capítulo III “Derecho de Participación Ciudadana” del Título II 

“Transparencia” de la Ley 3/2014, de 11 de septiembre, de Transparencia y Buen Gobierno de La Rioja. 

Por ello, se aconseja modificar la redacción de forma que no se cite expresamente la Ley, sino que se 

realice una remisión general a “la normativa autonómica en materia de participación ciudadana” 

 

El Título VIII tiene por objeto la regulación de las medidas económico financieras y de fomento de la 

conservación del patrimonio natural  

 

El Título IX regula la Vigilancia, la inspección y el régimen sancionador.  
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El Capítulo I viene referido a la vigilancia e inspección, estableciendo los principios de la actuación 

inspectora la cual será desempeñada por los agentes forestales y los agentes de la guardia civil y policías 

locales.  

 

El Capítulo II tipifica y clasifica las infracciones conforme al marco establecido en la Ley 42/2007, del 

Patrimonio natural y de la Biodiversidad. 

 

El Capítulo III regula las sanciones y los criterios para su graduación.  

 

El Capítulo IV regula la restauración del medio natural conforme a lo previsto en la Ley 26/2007, de 

Responsabilidad Medioambiental.  

 

El capítulo V regula el procedimiento sancionador.  

 

Respecto del mismo, se realizan las siguientes observaciones:  

 

- El artículo 165 regula la actuación inspectora, de una forma, a juicio de este servicio, excesivamente 

pormenorizada para un texto de rango legal. Por ello se invita a la Consejería a valorar su regulación a 

través de desarrollo reglamentario, lo que facilitaría su modificación en caso necesario. 

   

- El artículo 176 determina los órganos competentes para la imposición de las sanciones en función de la 

clasificación de las mismas.  

Si bien en algunos artículos se utiliza la expresión “el órgano competente para iniciar el procedimiento”, 

no se determina expresamente a quien corresponde esta competencia. Por ello, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 59.2 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, a falta de previsión expresa, la 

competencia para ordenar el inicio del procedimiento corresponderá al órgano competente para resolver 

a quien corresponderá, así mismo, ordenar la práctica de informaciones previas y designar instructor. 

- El artículo 184 regula los efectos de las denuncias de los o las agentes de la autoridad. Entendemos 

que se está refiriendo a los/las agentes forestales y a los/as agentes de la guardia civil y policías 

locales, pon cuanto que tienen atribuida dicha condición por sus propias leyes sectoriales. No obstante, 

por claridad normativa, se recomienda señalarlo expresamente.  

 

2. Simplificación y Estudio de cargas administrativas  

 

En primer lugar, debe advertirse la inexistencia del estudio de cargas y simplificación administrativa que, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y 34 de la Ley 5/2014, de 20 de octubre, de administración 

electrónica y simplificación administrativa, debe incluirse en la Memoria de los anteproyectos de Ley.  

 

Por otra parte, es de destacar favorablemente como reducción de cargas administrativas: 
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- la exención de licencia urbanística municipal establecida en el artículo 13 del anteproyecto para 

todos los actos de uso del suelo a los que se refiere el punto 1 del artículo 196 de la Ley 5/2006, 

de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja 

- la previsión realizada en el artículo 56 referido a los usos autorizables en los espacios naturales 

protegidos de sustituir la autorización por una declaración responsable o una comunicación 

cuando así se establezca en los correspondientes instrumentos de planificación.  

 

En el anteproyecto se regulan varios procedimientos que contemplan la posibilidad de inicio a instancia de 

parte (de persona u organización interesada):  

 

Art. 113.- Procedimiento de inclusión o exclusión del Listado Riojano de especies silvestres en 

régimen de protección especial  

Artículo 118.- Procedimiento de inclusión, cambio de categoría o exclusión del Catálogo Riojano de 

especies Amenazadas  

Artículo 124.- Disposiciones específicas en relación con las especies incluidas en el Catálogo 

Riojano de especies Amenazadas 

Art. 130.- Procedimiento de inclusión o exclusión del Listado de especies Extinguidas de La Rioja 

Art. 134.- Solicitud de inicio del procedimiento de designación, inclusión o exclusión de una especie 

o subespecie en el Catálogo Riojano de Especies Exóticas Invasoras 

Art. 138 Hábitats en peligro de extinción  

 

A tenor de lo establecido en la Ley 5/2014, de 20 de octubre, de administración electrónica y simplificación 

administrativa, en caso de inicio a instancia de organización interesada, este deberá realizarse por medios 

electrónicos.  

 

En el caso de persona física, la Ley prevé que podrán elegir en todo momento si para el ejercicio de sus 

derechos y obligaciones se comunican con la Administración a través de medios electrónicos, si bien se 

establece que reglamentariamente se podrá establecer la obligación de relacionarse a través de medios 

electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que, por razón 

de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos, quede acreditado que tienen 

acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. En los procedimientos regulados en el 

presente anteproyecto se exige acompañar a la solicitud de los diferentes procedimientos una memoria 

técnica justificativa elaborada por la persona interesada, lo que presupone en los interesados una capacidad 

técnica que justificaría la obligación de relación a través de medios electrónicos, lo que se somete a la 

valoración de la Consejería promotora.  

 

Por último, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 34.2 de la Ley 5/2014, de 20 de octubre, de 

administración electrónica y simplificación administrativa, se procede a realizar una valoración económica de 

las cargas administrativas de los procedimientos estimada por este Servicio, siguiendo la metodología del 

Modelo de Costes Estándar por el método simplificado, acordado por el Estado y las Comunidades 

Autónomas. Se adjunta cuadro explicativo donde se visualiza la cuantificación económica estimada para la 
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presentación por vía telemática y por vía presencial. El ahorro cuantificado económicamente asciende como 

mínimo a 75 € por tramitación realizada telemáticamente 

 

 Presentación 

presencial 

Presentación 

electrónica 

Solicitud  80 5 

 

3. Aspectos formales  

 

- En primer lugar, y por lo que se refiere a la estructura de la norma, se realizan las siguientes 

observaciones:  

 

o Dada la extensión de la Exposición de motivos, para mayor claridad en el texto, se 

recomienda su división en apartados identificados con números romanos. Por otra parte, se 

han advertido errores   en el párrafo que describe la estructura de la norma, concretamente 

el número de artículos y disposiciones que se señalan no coindicen con el texto, por lo que 

deberá ser corregido.  

o El Título V y el Título VII constan cada uno de un solo capítulo. Dado que los capítulos 

tienen por objeto la división, dentro de cada Título, de los artículos en función de la 

homogeneidad de su contenido, no procede la inclusión de un solo capítulo.  

 

- En determinados artículos del texto (7.3, 16, 150, 158.3, 159.2, 165) se utiliza la expresión “órgano 

competente en materia de…” u “órgano directivo con competencias en materia de…”. Para una mayor 

claridad normativa, se recomienda que esas expresiones sean sustituidas por “la Consejería 

competente…” o “la Dirección General competente…”, según proceda.    

 

- En el artículo 8 “Patrimonio natural y cambio climático”, respecto de los objetivos que deben contemplar 

las actuaciones de las Administraciones Públicas de La Rioja (artículo 8.1) se recomienda enumerarlos 

comenzando con el verbo en infinitivo. 

 

- En el artículo 29 “Restauración de humedales” se advierte error en el punto a) del apartado 3. Así 

aparece "…lleva a aparejada, a efectos expropiatorios de los bienes y derechos afectados”, por lo que 

se recomienda revisar la redacción. Quizá lo que se pretenda indicar sea: “lleva aparejada efectos 

expropiatorios de los bienes y derechos afectados” 

 

- En el artículo 152 “Voluntariado ambiental” se prevé la colaboración de la consejería competente en 

materia de medio ambiente con otros “departamentos” y entidades competentes. Si con el término 

departamentos se está refiriendo a Consejerías u otros órganos del sector público, ha de tenerse en 

cuenta que el mismo no es acorde a lo dispuesto en la Ley 3/2003 de 3 de marzo de Organización del 

Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
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- Por lo que se refiere a la Disposición derogatoria única, en aras de una mayor claridad normativa, se 

sugiere la siguiente redacción:  

 

- “Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en esta 

ley y, en particular:  

 

o La Ley 4/2003, de 26 de marzo, de Conservación de Espacios Naturales de la Rioja. 

o El Decreto 59/1998, de 9 de octubre, por el que se crea y regula el Catálogo Regional 

de Especies Amenazadas de la Flora y Fauna Silvestre de La Rioja. 

o Los artículos 24, 25 y 26 de la Ley 2/1995, de 10 de febrero, de Protección y desarrollo 

del Patrimonio Forestal de La Rioja.” 
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